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DATOS BÁSICOS DEL PROFESORADO 

Coordinador/a: Francisco Revuelta Pérez 
Centro/Departamento: Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte / 
Departamento de Psicología Clínica y Experimental 
Área de conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 
Nº Despacho: 33 E-mail: franre@uhu.es Telf.: 959219042 
URL Web:  
Horario tutorías primer semestre1:  
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
13.15-14.30 09.30-11.15    
16.30-19.30     

Horario tutorías segundo semestre: 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
  13.15-14.30   
 17.30-20.30 16.00-17.45   

 

OTRO PROFESORADO:  
Nombre y apellidos: Jaime Gordo Sánchez 
Centro/Departamento: Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte / 
Departamento de Psicología Clínica y Experimental 
Área de conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 
Nº Despacho: 30 E-mail: gordo@dpsi.uhu.es Telf.: 959219216 
URL Web:  

                                                             
1 El horario de tutorías de ambos semestres puede sufrir modificaciones con posterioridad a la publicación 
de esta Guía Docente; se recomienda al alumnado consultar las actualizaciones del mismo en los tablones 
de anuncios de los Departamentos. 
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Horario tutorías primer semestre: 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
  13.15-15.15 08.00-11.00  
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  13.15-15.15 08.00-11.00  
  16.45-17.45   

 

 
Nombre y apellidos: Pedro Luis Medero Irizo 
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Departamento de Psicología Clínica y Experimental 
Área de conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 
Nº Despacho: 29 E-mail: pedro.medero@dpsi.uhu.es Telf.: 660324485 
URL Web:  
Horario tutorías primer semestre: 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
   17.30-20.30  
     

Horario tutorías segundo semestre: 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
   17.30-20.30  
     

 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES:  
 
Ninguno 
 
 
COMPETENCIAS:  

a. Generales (G): 
 
CB1. Que los graduados y graduadas posean y comprendan los conocimientos que definen y 
articulan la Psicología como disciplina científica, incluyendo sus teorías, métodos y áreas de 
aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e incluye algunos 
conocimientos procedentes de la vanguardia de este campo de estudio. 
 
CB2. Que sepan aplicar estos conocimientos al trabajo profesional en el ámbito de la 
Psicología identificando, valorando y resolviendo los problemas y demandas que se les 
presenten, y elaborando y defendiendo argumentos relevantes en los que fundamenten su 
actuación. Es decir, que estén capacitados para el desempeño profesional como psicólogos 
generalistas, no especializados, así como para incorporarse a estudios de Master y/o 
Doctorado que les proporcionen una formación avanzada dirigida a la especialización 
académica, profesional o investigadora en el ámbito de la Psicología 
 
CB3. Que tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes relativos al 
comportamiento humano individual y social, y al contexto en que se produce para emitir juicios 
fundamentados en criterios sociales, científicos y éticos, sobre problemas y situaciones de 
índole psicológica. 
 
CB4. Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre 
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cuestiones relativas al comportamiento humano, a un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CB5. Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite 
para continuar su formación y aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de 
autonomía. 
 
CB6. Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto 
al Código Deontológico del psicólogo, lo que incluye, entre otros principios más específicos, 
los de respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, la igualdad entre 
ellas, de accesibilidad universal a los distintos bienes y servicios y los de promoción de valores 
democráticos y de una cultura de paz. 
 

b. Transversales (T): 
 
CT1. Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes 
específicos necesarios para el desarrollo y comunicación del conocimiento en el ámbito 
científico y académico. 
 
CT2. Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis. 
 
CT3. Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del 
conocimiento. 
 
CT4. Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la 
práctica profesional. 
 
CT5. Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de 
emprendimiento. 
 
CT6. Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los 
valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento medioambiental. 
 

c. Específicas (E): 
 
E10. Conocer las normas éticas de actuación profesional que se recogen en el Código 
Deontológicos de la profesión. 
 
E19.  
Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología. 
 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
 
Conocer los distintos aspectos relacionados con la deontología profesional del 
psicólogo y su incidencia práctica. 
Familiarizar al alumno en la investigación más reciente relativa al campo de la 
Psicología de las diferencias humanas. 
Explorar los diseños y técnicas de investigación en el ámbito de la Psicología de las 
diferencias humanas. 
Analizar la importancia de la Psicología de las diferencias humanas y su 
repercusión en la práctica psicológica. 
 

METODOLOGÍA 
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Número de horas de trabajo del alumnado: 
 
Nº de Horas en créditos ECTS:………………............................................        150 
• Clases Grupos grandes: ..............................................................      33 
• Clases Grupos reducidos: ............................................................      12 
• Trabajo autónomo o en tutoría.........................................................    105 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  

Actividades formativas N.º 
horas 

Porcentaje de 
presencialidad 

Clases en grupo grande: clases expositivas, participación en 
debates y coloquios, y actividades de evaluación (por escrito u 
oralmente, de manera individual o en grupo) 

 
 
33 

 
 
100% 

Clases en grupo reducido: prácticas en el aula de clase, el 
laboratorio, el aula de informática, etc.) y actividades externas 
(asistencia a conferencias, instituciones, etc.) 

 
 
12 

 
 
100% 

Trabajo autónomo y/o supervisado: tutorías individuales o en 
grupo, autoevaluaciones, uso de foros virtuales, resolución de 
ejercicios, búsquedas bibliográficas y documentación, lectura y 
análisis de documentos, diseño o planificación de 
investigaciones, elaboración de informes individuales o en grupo, 
etc. 

 
 
 
 
 
105 

 
 
 
 
 
0% 

 
METODOLOGÍAS DOCENTES 

Metodologías docentes Marcar 
Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc. X 
Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); 
análisis de casos o problemas, visitas o excursiones; análisis de materiales 
documentales (lecturas, material audiovisual, etc.) 

X 

Tutorías especializadas, dirección de seminarios, dirección de trabajos individuales o 
en grupo, etc. 

X 
 

TEMARIO DESARROLLADO 
 

 DEONTOLOGÍA Y PSICOLOGÍA DE LAS DIFERENCIAS HUMANAS 
  
 DEONTOLOGÍA 
  

1. Ética y deontología en Psicología 
(Aspectos conceptuales; principios éticos de la práctica psicológica; códigos 
éticos vigentes del Estado español; otros códigos) 

2. Deberes básicos del profesional. Código deontológico del psicólogo 
(Campos de referencias de las actuales normas deontológicas; normas éticas 
en diversos campos de actuación profesional; normas éticas y de conducta 
recomendables para la práctica y el ejercicio profesional) 

3. Análisis ético-deontológico de las prácticas psicológicas 
(Problemas éticos más frecuentes en la práctica psicológica; procedimientos) 

  
 PSICOLOGÍA DE LAS DIFERENCIAS HUMANAS 
  
 I. ASPECTOS HISTÓRICOS, CONCEPTUALES Y GENERALES DE LA 

PSICOLOGÍA DE LAS DIFERENCIAS HUMANAS 
4. Aspectos históricos, conceptuales y principios generales de la 

Psicología de las diferencias humanas 
(Desarrollo histórico de la Psicología Diferencial: antecedentes precientíficos, 
científicos y consolidación; variabilidades; conceptos claves) 

5. Origen de las diferencias humanas 
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(Aspectos generales, Diseños de investigación. Herencia de características 
humanas) 

  
 II. ÁMBITOS DE ESTUDIO DE LA PSICOLOGÍA DE LAS DIFERENCIAS 

HUMANAS 
6. Diferencias humanas en salud y enfermedad 

(Diferencias en salud y enfermedad, Causalidades en salud y enfermedad, 
Diferencias en el comportamiento saludable, Diferencias en función del estrés, 
de la personalidad, Minorías) 

7. Diferencias individuales entre varones y mujeres 
(Hipótesis explicativas de las diferencias; diferencias entre varones y mujeres 
en aspectos intelectuales; diferencias entre varones y mujeres en personalidad) 

8. Diferencias humanas en inteligencia 
(Teorías de la inteligencia humana. Concepto de retraso mental, clasificación, 
etiología. Otros aspectos intelectuales) 

 
 
BIBLIOGRAFÍA Y OTROS RECURSOS 
 
A los alumnos se les podrá proporcionar listados de bibliografía complementaria y 
artículos específicos durante el desarrollo de las clases. 
 
� Básica: 
 
Andrés Pueyo, A. (2001). Manual de Psicología diferencial. Aravaca (Madrid): 
McGraw-Hill/Interamericana de España. 
 
Colom Marañón, R. (1998). Psicología de las diferencias individuales. Teoría y 
práctica, Madrid: Ediciones Pirámide. 
 
Matud, Mª P., Marrero, R. J. & Carballeira, M. (Eds.) (2004). Psicología diferencial. 
Madrid: Biblioteca Nueva. 
 
Sánchez del Río, C. (2005). Guía de ética profesional en Psicología clínica. Madrid: 
Ediciones Pirámide. 
 
Sánchez-Elvira Paniagua, Á. (Ed.) (2003). Introducción al estudio de las diferencias 
individuales. Madrid: Sanz y Torres. 
 
� Específica 
 
Andorno, R. (2012). Bioética y dignidad de la persona (2.ª ed.). Barcelona: 
Tecnos. 
 
Colegio Oficial de Psicólogos (1987). Código deontológico del psicólogo (1987). 
Madrid: Autor. 
 
Colom, R. (1997). Orígenes de la diversidad humana (2.ª ed.). Madrid: Pirámide. 
 
Colom, R. (2002). En los límites de la inteligencia. ¿Es el ingrediente del éxito en la 
vida? Madrid: Pirámide. 
 
Colom, R., & Jayme, M.ª (2004). Qué es la psicología de las diferencias de sexo. 
Madrid: Biblioteca Nueva. 
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Flynn, J. R. (2009). ¿Qué es la inteligencia? Más allá del efecto Flynn. Madrid: TEA 
Ediciones. 
 
Matud Aznar, M.ª P., Bethencourt Pérez, J. M., Ibáñez Fernández, I., López 
Curbelo, M., Gomá Freixanet, M., Aguilera Ávila, L.,… Grande Baos, J. (2009). 
Roles de género y salud de mujeres y hombres. Análisis y Modificación de 
Conducta, 35, 37-48. 
 
Miah, A. (2012). Cuestiones éticas derivadas del mejoramiento humano. En VV. 
AA., Valores y ética para el siglo XXI (pp. 141-165). Madrid: BBVA. 
 
Parkes, K. R. (1998). Estrés, trabajo y salud: características laborales, contexto 
ocupacional y diferencias individuales. En J. Buendía (Ed.), Estrés laboral y salud 
(pp. 79-117). Madrid: Editorial Biblioteca Nueva. 
 
Pelechano, V., García, L. & González-Leandro, P. (2005). Filosofías éticas 
tradicionales, sabiduría popular y personalidad. Análisis y Modificación de 
Conducta, 31, 713-735. 
 
Pelechano, V., Peñate, W., Ramírez, G. & Díaz, F. (2005). Bienestar emocional e 
inteligencia en la pubertad y la adolescencia. Análisis y Modificación de Conducta, 
31, 655-679. 
 
Spector, T. (2013). Post Darwin (Trad. I. Pellisa). Barcelona: Planeta. 
 
� Otros recursos 
 
http://online-psicologia.blogspot.com.es/2011/01/psicologia-diferencial.html 
http://www.canalsocial.net/ger/ficha_GER.asp?id=4391&cat=ciencia 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Sistemas de evaluación  
Examen o prueba escrita 80% 
Otras pruebas de evaluación (evaluación continua, exposiciones, trabajos, prácticas, 
asistencia, etc.) 

20% 

 
� Técnicas e instrumentos de evaluación: 
 
La evaluación se realizará mediante los siguientes procedimientos: 
▪ Realización de una prueba objetiva sobre los conocimientos y competencias 
adquiridas que supondrá el 80% de la nota final. Se trata de una prueba tipo test, 
donde contarán los errores. La puntuación se calculará a partir de la puntuación 
directa, que se obtendrá mediante la fórmula de aciertos menos errores. Para 
aprobar la puntuación directa será equivalente al 50% del total de preguntas, pues 
todas tienen el mismo valor. Por ejemplo, si fueran 50 preguntas, la puntuación 
directa para aprobar sería igual a 25, lo que equivaldría a una calificación 4, pues 
se le aplicaría el 80%. Se exigirá contestar a un porcentaje mínimo de 
preguntas del examen. El porcentaje máximo de preguntas que se pueden dejar 
en blanco será de un 10%. Las no respondidas que superen ese porcentaje 
contarán como errores. 
▪ Realización y/o exposición de trabajos grupales. Estos trabajos supondrán un 
20% de la calificación final, mediante los cuales se valorarán los conocimientos y 
competencias adquiridos. Por tanto, para aprobarlos habrá que obtener un mínimo 
de un 1. Los miembros de los grupos se conformarán a principio de curso y se 
exigirá la participación activa de todos sus integrantes. En los trabajos habrá de 
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cuidarse algunos aspectos formales. Así, es obligatorio utilizar el estilo de 
publicación de la Asociación Americana de Psicología (APA), en su sexta edición. 
Por otro lado, no habrán de contener faltas de ortografía, salvo algún error 
involuntario que pudiera darse. Si se produjeran tres reducirían la calificación en 
un 50% y caso de llegar a cinco se traduciría en un cero. Asimismo, cualquier 
condición de plagio, en cualquier extensión llevará aparejada una calificación de 
cero. 
El seguimiento de estas actividades, así como la adquisición de las competencias 
se realizará en las tutorías individuales y grupales que tendrán lugar durante todo 
el curso, así como en el análisis que hará el/la profesor/a de la participación del 
alumnado en las diferentes actividades. 
Se tendrán en cuenta la asistencia regular y la participación en clase, el manejo 
significativo de los conocimientos más importantes recogidos en el programa, los 
contenidos tanto del material entregado, indicado para su búsqueda como de lo 
expuesto en las clases y demás sesiones y la crítica razonada, con la exposición 
pública de conocimientos. Por tanto, todo lo debatido, comentado o explicitado en 
clase contará para la evaluación. 
La asistencia a las clases es obligatoria; no obstante lo anterior, se contemplarán 
modalidades especiales de evaluación y/o aprendizaje cuando concurran 
determinadas circunstancias (véase más adelante anexo). 
 
� Criterios de evaluación y calificación: 
 
Como criterios pueden citarse: manejo significativo de los conocimientos más 
importantes recogidos en el programa, profundidad en el análisis efectuado, 
originalidad e implicación con las ideas que se plantean, fundamento y rigor de los 
argumentos expuestos, relación entre las ideas (comparaciones, contrastes, 
semejanzas…), crítica razonada, claridad y orden de la exposición, uso de 
elementos de síntesis en las producciones (índices, introducción, conclusiones, 
figuras, tablas, ilustraciones, etc.), cuidado de los aspectos formales (ortografía, 
presentación de autores, citas…) y uso y manejo de bibliografía pertinente. 
La calificación mínima para aprobar será de un cinco en la nota final, pero 
el alumno deberá superar en cada una de las actividades evaluativas, al menos, el 
cincuenta por ciento de lo exigido (esto es, 4 y 1, respectivamente para cada 
parte de la evaluación), de lo contrario esa parte le quedará para la convocatoria 
de septiembre, no conservándose ninguna calificación para el siguiente curso, en el 
cual deberá superar de nuevo todas las actividades evaluativas antes reseñadas. 
Caso de suspenso en la convocatoria de febrero, en el acta se recogerá la nota 
correspondiente a la parte no superada. Tanto en la convocatoria de febrero como 
en la de septiembre, si se ha suspendido en los dos sistemas de evaluación, la 
calificación que recogerá en el acta será, de los dos, el de mayor valor. No se 
sumarán. Para septiembre se conservará la calificación de la parte superada en la 
convocatoria de febrero. Por otro lado, es obligatorio realizar las dos modalidades 
de evaluación (trabajos y prueba final) en la convocatoria de febrero. Caso de que 
el alumno sólo optara por una, en el acta de febrero tendría como calificación la 
media resultante de la calificación en la que se hubiera presentado más un cero de 
la no evaluada. 
Se tendrán en cuenta la participación activa en clase, el manejo significativo de los 
conocimientos más importantes recogidos en el programa y de los contenidos del 
material entregado, y la crítica razonada. Asimismo, se indicarán lecturas 
obligatorias complementarias relativas a Deontología y a la Psicología de las 
Diferencias Humanas. Todo lo debatido, comentado o explicitado en clase contará 
para la evaluación, así como las lecturas obligatorias. 
La asistencia a las clases es obligatoria. El no cumplimiento de este requisito –esto 
es, no haber satisfecho la condición de presencialidad- implicará la no superación 
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de la asignatura y no tendrán opción de evaluación ni en febrero ni en septiembre, 
ni de la reglada ni de otra alternativa. En las actas se recogerá como no 
presentado. Cuando se den circunstancias de fuerza mayor de no asistencia el 
alumno deberá justificarla documentalmente. De todas formas, no se admitirá más 
de un 25% de no asistencias. No obstante, se contemplarán modalidades 
especiales de evaluación y/o aprendizaje cuando concurran determinadas 
circunstancias de acuerdo con la normativa de la Universidad de Huelva (véase 
más adelante anexo). En estos casos los alumnos tendrán que presentar 
documentación acreditativa, pudiéndosele solicitar otras que se consideren 
necesarias u oportunas, en el plazo que se estime oportuno. Igualmente, se le 
podrá pedir que la documentación sea presentada por registro, dirigida al profesor. 
Aquellos que tengan que presentarse a exámenes de incidencia deberán hacerlo 
formalmente con el impreso correspondiente en el Departamento de Psicología 
Clínica y Experimental. El día del examen de incidencia deberán llevar el 
justificante de asistencia al otro examen que coincidía en fecha con el Deontología 
y Psicología de las Diferencias Humanas, firmado por el profesor de la asignatura 
correspondiente y con el sello del Departamento. 
 
MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
Siempre que se estime necesario se podrá llevar a cabo un control de asistencia a 
clase mediante firma u otro procedimiento efectivo. Por otro lado, se valorará la 
participación activa en clase, así como en cualquier actividad, presencial o no, que 
se realice. 
 

 
Anexo 

 
Modalidades especiales de evaluación y/o aprendizaje 

 
En los casos señalados a continuación se establecerán sistemas de evaluación y/o 
aprendizaje específicos. En especial, así ocurrirá cuando en el sistema de 
evaluación se contemple como obligatoria la asistencia a clase o la realización de 
determinadas actividades en clase, se plantearán actividades programadas 
alternativas en los siguientes casos: 
 
a. Estudiantes con discapacidad. En particular, se les facilitará la realización de 

pruebas de evaluación en condiciones acordes con sus capacidades. Cuando se 
dé esta circunstancia, el Vicerrectorado de Estudiantes y Participación Social, a 
través de una Comisión Técnica, evaluará las adaptaciones materiales o 
metodológicas precisas en cada caso y apoyará al Departamento y/o Centro 
implicado en el aseguramiento del sistema de evaluación que sea necesario 
seguir. 

b. Los estudiantes que hayan sido calificados como deportistas de alto nivel o de 
alto rendimiento conforme a las resoluciones oficiales de la Consejería 
correspondiente de una Comunidad Autónoma o del Consejo Superior de 
Deportes. Se articularán fórmulas para compatibilizar los estudios de 
deportistas de alto nivel con sus actividades deportivas, de acuerdo con el 
artículo 91.2 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. En particular, 
dispondrán de una fecha alternativa para la realización de sus exámenes y 
pruebas de evaluación cuando los mismos coincidan con la celebración de 
campeonatos deportivos de nivel autonómico o superior, previa acreditación de 
su participación en la prueba. 

c. Estudiantes que desarrollen prácticas en empresas, gestionadas a través de la 
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Universidad de Huelva, cuando el horario de las mismas les impida la asistencia 
a clase. 

d. Estudiantes que desempeñen actividad laboral acreditada suficientemente y 
siempre que el horario de trabajo les impida la asistencia a clase. Para la prueba 
de esta última circunstancia deberá acreditar certificado de la empresa donde se 
acredite el horario de trabajo. 

e. Estudiantes que puedan acreditar una enfermedad grave de larga duración. 
f. Estudiantes que puedan acreditar una situación de baja médica por riesgo 

durante el embarazo, durante la lactancia y/o una situación de baja por 
maternidad, esta situación se asimilará a aquellos estudiantes que sin generar 
derecho a baja laboral por maternidad puedan acreditar dicha circunstancia y 
hasta un máximo de 16 semanas o 18 en caso de parto múltiple. 

 
Por otro lado, los representantes de los estudiantes, que deban atender las 
convocatorias de órganos colegiados de la Universidad de Huelva, en ningún caso 
se verán perjudicados por tal condición. Se facilitará, previa la oportuna 
acreditación, la realización de las pruebas o exámenes, así como las actividades 
obligatorias en fecha distinta de aquella para la que estén convocados 
reglamentariamente. 
Estas circunstancias deberán ser comunicadas preferentemente en el periodo de 
admisión, antes del inicio de la docencia o, si se produjeran durante la etapa lectiva 
de la asignatura, inmediatamente que se dieran. 
 
En todos los casos anteriores los alumnos dispondrán del mismo material para su 
aprendizaje que aquellos que regularmente asistan a clase; aunque también se les 
indicará otros para su consulta y estudio para compensar la falta de asistencia 
(libros, artículos, etc.). Dado que la evaluación consta de dos partes (trabajo y 
prueba final) se les proporcionará una guía orientativa para su preparación. La 
comunicación con ellos será vía correo electrónico para dudas y otros asuntos. 
Obviamente, en el caso de las personas con alguna discapacidad –que no sea 
intelectual- habrá que adaptarse a su circunstancia particular de acuerdo con las 
limitaciones que presente. Para ello, se recurrirá, tal como dice la normativa, al 
Vicerrectorado de Estudiantes con el fin de que la comisión técnica asesore y apoye 
tanto en los sistemas de aprendizaje como en la evaluación. No hay que olvidar la 
variedad de discapacidades. En cuanto al resto de las modalidades se buscarán 
fechas alternativas para que puedan ser evaluados. 
 
 



FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
Grado en Psicología 

Guía didáctica de la asignatura Deontología y Psicología de las diferencias humanas 
 

 
ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMANAL PRIMER SEMESTRE 

SEMANA 

Nº horas Contenidos teóricos/prácticos 

Nº horas tutorías 
especializadas 

Entrega/exposición 
prevista de trabajos 

y/o actividades 

Nº de horas 
pruebas 

evaluación 

Otras (añadir cuantas 
sean utilizadas) Gran 

Grupo 

Grupo 
reducido Gran Grupo Grupo reducido 
A B 

25-29 septiembre 2 2  Tema 1 Prácticas ética y 
deontología     

2-6 octubre 2  2 Tema 1/2 Prácticas ética y 
deontología     

9-13 octubre 2 2  Tema 2 Prácticas ética y 
deontología     

16-20 octubre 2  2 Tema 2/3 Prácticas ética y 
deontología     

23-27 octubre 2 2  Tema 3 Prácticas Psic. 
diferencial     

30 octubre-3 noviembre 3  2 Tema 4 Prácticas Psic. 
diferencial  GG   

6-10 noviembre 2 2  Tema 4 Prácticas Psic. 
diferencial     

13-17 noviembre 2  2 Tema 5  Prácticas Psic. 
diferencial     

20-24 noviembre 3 2  Tema 5 Prácticas Psic. 
diferencial  GG   

27 noviembre-1 diciembre 2  2 Tema 6 Prácticas Psic. 
diferencial     

4-8 diciembre 2 2  Tema 6 Prácticas Psic. 
diferencial     

11-15 diciembre 2  2 Tema 7 Prácticas Psic. 
diferencial     

18-21 diciembre 2   Tema 7 Prácticas Psic. 
diferencial     

22 diciembre-7 enero Vacaciones Navidad 

8-12 enero 2   Tema 8      

15-19 enero 3   Tema 8   GG   

 Total horas 33 12 12       


